ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS PARA EL FOMENTO DE LA IMPLANTACIÓN EMPRESARIAL Y LA CREACION DE PUESTOS DE TRABAJO ESTABLES EN EL MUNICIPIO DE ALBALATE  DE ZORITA 


El Ayuntamiento de Albalate  de Zorita con esta ordenanza pretende impulsar el desarrollo económico y social del municipio favoreciendo, no solo la implantación de un nuevo tejido industrial en la zona, sino mejorando y modernizando el ya existente con objeto de hacerlo más viable y competitivo. Asimismo pretende impulsar la creación de puestos de trabajo estables en el municipio.


Con estos fines se redacta esta ordenanza, así como se consigna en el presupuesto del Ayuntamiento la partida presupuestaria necesaria para otorgar estas subvenciones.


Tendrán prioridad las empresas de nueva implantación en el municipio, que comporten una incorporación tecnológica relevante, la creación de puestos de trabajo estables y empresas cuyo objeto sea considerado de interés para el desarrollo local integrado de la zona.


Primera.- Objeto de la subvención.

1.1.- A efectos de lo que disponen estas bases, se consideraran objeto de subvención las siguientes actuaciones:

a)  Los estudios técnicos y proyectos necesarios para el funcionamiento y puesta en marcha de la actividad.

b)  Las inversiones con activos fijos, bienes de equipos, instalaciones y edificaciones necesarias para el desarrollo de la actividad.

c)  La creación de puestos de trabajo estables.


1.2.- Serán objeto de la subvención las inversiones por nueva instalación y las que se realicen por ampliación, cambio de titular, traslado de actividad o modernización.


1.3.- Las inversiones y actividades objeto de subvención tendrán que estar ubicadas en el municipio de Albalate  de Zorita, y los puestos de trabajo creados deberán ser ocupados por trabajadores que tengan su residencia administrativa en el municipio de 
Albalate de Zorita, siempre y cuando existiesen personas con la cualificación necesaria.


Segunda.—Beneficiarios.

2.1.  Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas o jurídicas titulares de actividades industriales, de servicios y profesionales que reúnan las condiciones siguientes:

a)  El titular de la actividad deberá tener su domicilio social o disponer de un centro de trabajo estable, no itinerante, en el municipio de Albalate  de Zorita.

b)  Cumplir la normativa nacional, autonómica y local preceptiva para la actividad concreta.

c)  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y sociales de cualquier clase, y especialmente las locales con este Ayuntamiento.

d)  Estar conforme con el resto de requisitos y trámites que establecidos en esta ordenanza.


2.2.- Quedan excluidos de la posibilidad de obtener subvención:

a)  Las administraciones públicas o sus entes dependientes, incluso en el caso que el ente dependiente sea una sociedad mercantil participada directa o indirectamente por el ente público de que se trate.

b)  Los bancos y cajas de ahorro y entidades financieras y de crédito en general.

 
Tercera.- Tipos de incentivos.

Se podrán conceder subvenciones por los siguientes conceptos:

a)  Sobre costos de honorarios técnicos y profesionales de proyectos y estudios necesarios legalmente para la obtención de licencias de apertura.

b)  Sobre costos de inversión: Acondicionamiento y urbanización de los terrenos maquinaria, instalaciones, utillaje, mobiliario necesario para el desarrollo de la actividad, equipos para procesos de informatización y comunicación y elementos de transporte interno.
c)  Sobre puestos de trabajo estables: Por cada puesto de trabajo estable, entendiendo por estable cada puesto de trabajo por cuenta ajena creado con carácter indefinido a tiempo completo.
Cuarta.- Cuantía de las subvenciones.

4.1.  Sobre costos de honorarios técnicos.

· Actividades inocuas: El Ayuntamiento se hará cargo de los gastos de expedición de certificado expedido por técnico competente, y visado por el correspondiente Colegio Profesional Oficial, en el que conste detalladamente: adecuación de uso a la normativa urbanística, salidas de evacuación, existencia de botiquín de primeros auxilios, alumbrado de emergencia, servicios higiénicos y cumplimiento del Reglamento de Baja Tensión y Código de Accesibilidad de  Castilla-La Mancha.

· Actividades sujetas al RAMIN. Se subvencionarán el 10% de los gastos de honorarios técnicos y profesionales de proyectos y estudios necesarios para la obtención de la licencia  con un máximo de 600 euros.

· Cambios de actividad: El Ayuntamiento se hará cargo de los gastos de expedición de certificado expedido por técnico competente en el que se haga constar que la instalación cumple las medidas correctoras, y no se ha producido ningún cambio.

4.2.  Sobre costos de inversión: hasta el 2% del coste de inversión con un máximo de 3.000 euros.

4.3.  Sobre puestos de trabajo estables: Se subvencionará con 600 euros por puesto de trabajo, con un máximo de tres puestos de trabajo por empresa/año.

4.4.   Anualmente se limitará el importe total de las subvenciones a conceder en el presupuesto municipal ordinario.

 Quinta.- Solicitudes.

5.1. Plazo. Las solicitudes  de subvención se presentarán junto con la solicitud de licencia de apertura o en un término máximo de tres  meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud de la misma.

Las solicitudes relativas a la creación de puestos de trabajo estables se presentaran en un plazo máximo de tres meses desde la formalización del contrato.

5.2. Forma y lugar de presentación. Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albalate  de Zorita, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y deberán cumplir los requisitos del artículo 70 de dicha Ley.

5.3. Documentación. Las solicitudes irán acompañadas de los documentos siguientes:

Con carácter general:

a) Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 

b) Copia compulsada del NIF.

c) Copia compulsada de alta en modelo de declaración censal de la Agencia Tributaria.

d) Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones con la misma.

e) Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente de las obligaciones con la misma.

f) Certificado del Servicio Provincial de Recaudación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento.

g) Certificado del Ayuntamiento de Albalate de Zorita, de estar al corriente con sus obligaciones tributarias con el mismo.

h) Certificación bancaria de la cuenta donde se abonarán las subvenciones, si procede.

i) Declaración jurada de ayudas concedidas y/o solicitadas a otros Organismos o Administraciones nacionales, Autonómicas o Locales.

Especificas para cada subvención:

j) Subvención sobre costos de honorarios técnicos:

- Factura pro forma o presupuesto del gasto.

k) Subvención sobre costos de inversión:    Memoria del proyecto que debe comprender:

· Descripción detallada de la iniciativa, justificación de la misma y programa de los objetivos que se persiguen.

· Personal de la empresa, indicando categoría y tipo de contrato en vigor; número de puestos de trabajo creados, especificando, igualmente, categoría y tipo de contrato. En el caso de empresa de nueva creación se procederá de igual modo.

· Planos: de localización de la inversión, del estado actual y del proyecto, a escala mínima de 1:50.

· Plan de comercialización y distribución de productos y servicios.

· Facturas pro forma o presupuestos.

· Presupuesto desglosado de las partidas de gasto o inversión.

· Plan de financiación de los gastos o inversión.

· Estudio de viabilidad.

l) Subvención sobre puestos de trabajo estables: Copia compulsada del contrato o contratos laborales concertados para cubrir las plazas de nueva creación.

Sexta.- Resolución.

6.1.- Corresponde a la Comisión de Gobierno, el otorgar o denegar las subvenciones con la tramitación y autorización del expediente de gasto, previa emisión de informes técnicos, jurídicos y económicos necesarios.

6.2.- El término máximo para emitir resolución será de 2 meses contados a partir de la fecha de entrada de la solicitud al Registro General del Ayuntamiento. Si transcurrido este tiempo no se dicta resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de la subvención.

Séptima.- Pago.

Para proceder al pago de la subvención el interesado deberá presentar la siguiente documentación:

a) Sobre honorarios técnicos y costos de inversión:

a. Certificados expedidos por los técnicos competentes de finalización de la obra e instalación.

b. Facturas originales de los costes satisfechos.

b) Sobre puestos de trabajo estables. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo una vez diligenciado por SEPECAM.

En ningún caso el pago de la subvención podrá realizarse antes de la obtención de la preceptiva licencia de apertura.

Octava.- Obligaciones de los beneficiarios.

8.1. Los beneficiarios de subvención por las inversiones realizadas, están obligados a mantener la actividad durante un período mínimo de cuatro años, y deberán en todo momento estar al corriente en el pago de contribuciones y tributos de carácter municipal 

8.2. Los beneficiarios de la subvención por creación de empleo quedan obligados a mantener los puestos de trabajo creados durante un período mínimo de cuatro años a contar desde la fecha de inicio de la relación laboral. Si se produjera la extinción de la relación laboral, la vacante deberá cubrirse en el término de tres meses, igualmente por un trabajador empadronado en el municipio de Albalate de Zorita sin variación sustancial en el contenido contractual de la relación. 

8.3 Los beneficiarios de la subvención quedan obligados a comunicar al Ayuntamiento la concesión concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados. En ningún caso la suma de las ayudas podrá superar el importe total de la inversión. De igual forma, deberán comunicar cualesquiera otras circunstancias que supongan una alteración de su situación personal, económica y laboral en el momento de la solicitud y concesión de la subvención y que tengan relación con la misma.

Novena.- Control de subvenciones.

El incumplimiento de los plazos establecidos en la base octava  legitimará al Ayuntamiento para exigir de los beneficiarios el reintegro, total o parcial según el grado de incumplimiento, de las subvenciones percibidas, con sus correspondientes intereses de demora en función del plazo transcurrido desde su efectivo cobro.

Para ello, el Ayuntamiento podrá exigir a lo largo de los periodos señalados cuanta documentación estime oportuna para  que se acredite por los beneficiarios el mantenimiento de las inversiones o del contrato de trabajo.

Décima.-Garantías.

Previo el pago de la subvención, el Ayuntamiento podrá exigir  la prestación por parte del beneficiario de garantía suficiente de su reintegro en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones particulares establecidas en el propio acuerdo de concesión o  generales establecidas en estas bases, procediera su exigencia por el Ayuntamiento.

Disposiciones adicionales.

Los solicitantes que se acojan a estas bases se comprometen a su aceptación, así como al cumplimiento de la normativa y los condicionantes que puedan establecerse en la resolución de concesión de subvenciones.

La concesión de las subvenciones se adecuará a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de resolver las dudas y aplicar las interpretaciones que sean necesarias, así  como para realizar la autorización del pago de las subvenciones.

En todo aquello que no se prevé en estas bases de manera expresa, será de aplicación lo que dispone la Ley 7/85, 2 de abril, reguladora de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales; R.D. 2225/93, de 17-12-93, por el cual se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Subvenciones Públicas y la Ley General Presupuestaria.

Disposición transitoria.

Podrán acogerse a esta subvención aquellas personas que hayan solicitado licencias de apertura  y se encuentren actualmente en tramitación.


Disposición final.

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, y permanecerá vigente hasta su modificación o derogación expresa.

